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ED-VCT-GIAM-00875 
EDICTO No. GIAM-00875-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TF5-08451 se ha proferido Resolución No. 001344 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TF5-
08451,  por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes··JORGE ELIECER ACEVEDO CALA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.764.045 y JAIME OLIVEROS CAICEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.135.129, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269-del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el  
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00876 
EDICTO No. GIAM-00876-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UCR-09481 se ha proferido Resolución No. 001346 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº UCR-
09481, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al oponente JOSÉ RENÉ DUACUARA DUCUARA identificado con C. C No. 5969656 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad  con  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00877 
EDICTO No. GIAM-00877-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RHN-09071 se ha proferido Resolución No. 001348 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
RHN-09071, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de contratación y 
Titulación a los proponentes, RAMIRO TOVAR ESQUIVEL, identificado con: cedula de 
ciudadanía no. 83.115.123, LEONOR TOVAR ESQUIVEL, identificada con c dula de 
ciudadanía no. 36.067.738, MARTHA CECILIA TOVAR ESQUIVEL, identificada con cedula d 
ciudadanía no. 55.115.105, CAYETANO TOVAR ESQUIVEL, identificado con cédula de 
ciudadanía no. 1.609.452, MARÍA RITA TOVAR ESQUIVEL, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 36.178.463, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

•  
ARTICULO  CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00878 
EDICTO No. GIAM-00878-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UC6-15291 se ha proferido Resolución No. 001349 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. UC6-
15291, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y  
Titulación  al proponente JOSÉ HILARIO VARGAS TRILLERAS,  identificado con CC No. 
12.237.793, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Contra  la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a  su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada esta  providencia  procédase a  la desanotación  del área  
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00879 
EDICTO No. GIAM-00879-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OGJ-13211 se ha proferido Resolución No. 001350 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No, OGJ-
13211, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO,- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. OGJ-
13211, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO,- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes DANIEL POBLADOR RIAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80101179, CARMENZA PERALTA CAMARGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
23556342, JUAN BERNARDO  ALZATE  MEJIA,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  
75097311,  o  en  su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo ·preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la desanotación  del 
área  del Sistema  del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00880 
EDICTO No. GIAM-00880-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UCI-15151 se ha proferido Resolución No. 001351 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. UCI-
15151, las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. UCI-
15151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero e la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes JHON JAIRO MARROQUIN VALENCIA, identificado con CC No. 94.294.413, 
CARLOS ALBERTO  MÁSMELA LOZANO,  identificado  con CC Nº 6.772.654  y  FREDDY  
HERNANDO RODRIGUEZ NUSCUE, identificado con CC No. 16.767.569, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00881 
EDICTO No. GIAM-00881-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UEM-08171 se ha proferido Resolución No. 001352 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
UEM-08171, por lo expuesto en la parte motiva de la presente .Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ÓSCAR ALBERTO ORTIZ BELTRAN, Identificad con cedula de 
ciudadanía No. 83.040.080, o en su defecto ·procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00882 
EDICTO No. GIAM-00882-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TD2-14581 se ha proferido Resolución No. 001353 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión  minera  No. TD2-
14581,  por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación. a los proponentes  GUILLERMO  ROJAS  MOLANO  identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 79.248.980 y la sociedad ANDINO  COMMODITIES  S.A.S. identificada con 
NIT. 900863247-1,  por intermedio de su representante legal o quienes haga sus veces o en 
su defecto, procédase mediante edicto conformidad  con  el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00883 
EDICTO No. GIAM-00883-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TJ4-08171 se ha proferido Resolución No. 001354 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TJ4-
08171, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión No. 
TJ4-08171, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Notifíquese personalmente  la presente Resolución a través del 
Grupo de Información  y  Atención   al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  
Titulación   al proponente OSWALDO ACEVEDO ACERO, identificado con la cedula de 
ciudadanía Nº 4.282.050 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00884 
EDICTO No. GIAM-00884-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UBE-14421 se ha proferido Resolución No. 001355 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. UBE-
14421, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes FERNEY BOTINA, identificado con CC No. 18.103.388 y JAIRO 
FERNANDO GOMEZ GALINDEZ, identificado con CC No. 801477 o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00885 
EDICTO No. GIAM-00885-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UGB-08241 se ha proferido Resolución No. 001356 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No.UGB-
08241, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y-
Titulación  a  la proponente  ROSALBA  VILLAMIL PÁEZ, identificada  con  C.C.  No. 24133641,  
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00886 
EDICTO No. GIAM-00886-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UC7-09501 se ha proferido Resolución No. 001357 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. UC7-
09501, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTICULO  SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión  No. 
UC7-09501, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y  Atención  al  Minero  de  la Vic presidencia  de  Contratación  y  Titulación  
a los proponentes  MAGDA  CECILIA  QUESADA  SACHICA,  identificada  con  CC  No.  
39.670.660  y ARMANDO BELLO MAYORGA, identificado con CC No. 79.737.398, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso  de  reposición  el  
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la desanotación  del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00887 
EDICTO No. GIAM-00887-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TKM-09001 se ha proferido Resolución No. 001359 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TKM-
09001, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
TKM-09001, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes  OLMEDO  VALENCIA   LIZCANO,     identificado  con  CC   No.4896185,  y  
FABIO PASTRANA, identificado con ce No. 4895173, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00888 
EDICTO No. GIAM-00888-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. THF-11511 se ha proferido Resolución No. 001360 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. THF-
11511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
THF-11511 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a las proponentes LYDA PAOLA GÓMEZ REYES, identificada con CC No. 37897573 
y la sociedad SERVICIOS INDUSTRIALES DE BARRANCABERMEJA S.A.S., identificada con 
NIT: 9002102951 por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente Resolución procede recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO  QUINTO. ·ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, modificar en el 
Registro Minero Nacional, el nombre de la sociedad proponente, el cual corresponde a 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE BARRANCABERMEJA S.A.S. ,.Identificada con NIT: 
900210295-1, dentro de la propuesta de contrato de concesión No. THF-11511. 
 
ARTICULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00889 
EDICTO No. GIAM-00889-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UCI-09191 se ha proferido Resolución No. 001361 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. UCI-
09191, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes SEVERO  BOADA  PALENCIA,  identificado  con CC   No. 
88.248.971 y WILSON  ORTIZ, identificado  con  ce No.  1.093.743.048,  o  en  su  defecto,  
procédase  mediante  edicto  de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúe se el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00890 
EDICTO No. GIAM-00890-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SLI-08191 se ha proferido Resolución No. 001363 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. SLI-
08191, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SLI-
08191 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la  
proponente SOCIEDAD MINERA CÁMARA ANTIOQUEÑA S.A.S., identificada con NIT: 
900374132-3 por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00891 
EDICTO No. GIAM-00891-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SDC-08051 se ha proferido Resolución No. 001370 de agosto 30 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nª 
SDC-08051, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese personalmente  la presente Resolución a través del 
Grupo de Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  
Titulación al proponente, FELIPE BLANCO ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91.268.875, o en su defecto  procédase  mediante  edicto  de conformidad  con el 
artículo  269 del  Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase a  la desanotación  del 
área  del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.

 


